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PALEONTOLOGÍA “FOR DUMMIES”, CAP.2: EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

IRIA SEGARRA OLIVEROS1*

RESUMEN

La gestión de los yacimientos y colecciones paleontológicas está regida 
por numerosas leyes de diferente rango, tanto estatal, como autonómico. 
Conocer todas estas leyes y los procedimientos administrativos que de ellas 
se derivan, es un trabajo muy complicado y exhaustivo, y, sin embargo, 
necesario para realizar cualquier intervención en materia de Patrimonio Cul-
tural. En este trabajo, se realiza una recopilación de la legislación vigente, 
los trámites administrativos y cómo realizar su ejecución en cada una de las 
comunidades autónomas de España.

Palabras clave: Patrimonio Cultural, Paleontología, Autonomías, Proce-
dimiento administrativo.

1. INTRODUCCIÓN

La RAE define el procedimiento administrativo como “Sistema lineal de 
trámites seriados, concatenados y jurídicamente regulados, que se desarro-
lla por órganos que ejercen funciones ejecutivas de cualquier nivel (estatal, 
regional, local, etc.), sirviéndoles de cauce formal obligatorio para producir, 
modificar, extinguir o ejecutar, en el ámbito de su competencia, una dispo-
sición final, válida, eficaz y fundada en derecho, con el carácter de acto o 
reglamento administrativo.” (González Navarro, 1997)

Por otro lado, Salamanca et al. (2018) definen el patrimonio paleon-
tológico (mueble e inmueble) como “El conjunto de restos directos de or-
ganismos o de restos indirectos (resultado de su actividad biológica) que se 
han conservado en el registro geológico y al cual se le ha asignado un valor 
científico, didáctico o cultural.”

Una vez conocidos estos dos conceptos, debemos tener en cuenta que 
están relacionados entre sí, puesto que, para realizar cualquier tipo de inter-
vención sobre el patrimonio paleontológico, ya sea de urgencia, preventiva 
(consulta de Cartas Paleontológicas, prospección, excavación, control y se-
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guimiento, etc.), correspondiente al PGOU o un proyecto de investigación, 
es necesario tramitar la documentación que nos autorice para efectuar estos 
trabajos.

Este artículo pretende ser un punto de partida y de orientación para pa-
leontólogos noveles y futuros, ya que, aunque la legislación se modifique y 
actualice, o los enlaces a los registros electrónicos cambien, el procedimien-
to administrativo y la forma de tramitar un documento oficial se mantiene.

2. METODOLOGÍA

2.1. La legislación vigente

Aunque a nivel nacional existe la Ley 16/1985 de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, las comunidades autónomas (en adelante 
CC.AA.), a través de sus Estatutos, han asumido las competencias en materia 
de Patrimonio cultural, artístico, monumental, arqueológico, paleontológico 
y científico, y redactado su propio reglamento sobre su protección y ges-
tión, mediante leyes y Reales Decretos (RD) (o Decretos Forales (DF) en el 
caso de Navarra y el País Vasco).

Las fuentes que nos proveen de esta información son el Boletín Oficial 
del Estado (BOE), y los boletines y diarios oficiales autonómicos (BOA, 
DOG, BOPA, BON, BORM, etc.), Atendiendo a la comunidad autónoma en 
la que queramos realizar la intervención, deberemos consultar su legislación 
antes de redactar y presentar el trámite en cuestión (https://www.boe.es/).

2.2. Redacción del trámite: ¿Qué quiero solicitar/comunicar?

Todas las CC.AA. españolas tienen en sus páginas web institucionales 
un listado de los trámites que se pueden realizar en su territorio. En el ca-
so de Andalucía, Aragón, Cantabria, Castilla La Mancha, Cataluña, Ceuta, 
Extremadura, Galicia, Murcia y Valencia, disponen de un trámite específico 
para llevar a cabo una intervención sobre el patrimonio cultural (normal-
mente, arqueológico, pero también aplicable al patrimonio paleontológico). 
Sin embargo, en el resto de CC.AA. y Melilla, no, por lo que se presentan 
dos casuísticas:

—	EXISTE UN TRÁMITE ESPECÍFICO: se rellenará la Plantilla de Solicitud 
indicada en el enlace del trámite, y junto a ella, se anexará lo siguiente:

—	Un breve informe técnico del proyecto, con, al menos, los siguientes 
aspectos:

••	 § Descripción detallada de la actuación, especificando objetivos y 
metodología a desarrollar, características de la zona y ámbito de 
afección, plan de trabajo (equipo, cronograma, presupuesto, recur-
sos técnicos, etc.). En caso de que la intervención derive de algún 
tipo de obra o movimiento de tierra, se deberá incluir además 
información suficiente del proyecto constructivo, para que el orga-
nismo competente analice su posible incidencia sobre el terreno.
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••	 § Propuesta de tratamiento de los materiales que pudiesen re-
cuperarse: limpieza y conservación previstos e instalaciones de 
depósito.

••	 § Cartografía e información gráfica editable en formato SHP, CSV, 
KMZ/KML, DWG (cualquiera compatible con GIS).

—	NO EXISTE UN TRÁMITE ESPECÍFICO: se utilizará un Modelo General 
de Instancia, también incluido en el listado de trámites, y el cual tiene 
siempre los siguientes apartados:

—	Datos del solicitante: nombre y apellidos, DNI, contacto, afiliación 
profesional, etc.

—	Expone: recoge de manera ordenada los hechos objetivos que moti-
van dicha solicitud o comunicación. La instancia puede acompañar-
se de toda la documentación que se estime oportuna para argumen-
tar la petición, por lo que no es necesario escribir hasta el último 
detalle en este apartado.

—	Solicita: indicar de forma concisa qué se pide al organismo al que 
va dirigido el escrito.

—	Adjunta: al igual que en el trámite específico, los documentos ad-
juntos son los descritos previamente (informe técnico, CV y título 
académico).

Si es la primera vez que se hace una gestión con la administración 
competente, se añadirá el Currículum vitae y el título académico, para que 
valoren la adecuación de la experiencia profesional del solicitante. 

2.3. Organismo gestor: ¿A quién le envío la documentación?

Se entiende como ‘organismo gestor’ aquel que tiene la competencia 
para examinar y aprobar o desestimar el trámite que hayamos realizado, 
para posteriormente, darle respuesta. En los textos jurídicos y oficiales sue-
len referirse a él como ‘Organismo competente en materia de Patrimonio 
Cultural/Histórico’.

En la siguiente tabla se detalla cuál es el organismo que se encarga 
de gestionar los trámites referentes al patrimonio paleontológico en cada 
comunidad autónoma:

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

ORGANISMO GESTOR

Andalucía Dirección General de Bienes Culturales

Aragón Dirección General de Patrimonio Cultural

Asturias Servicio de Patrimonio Cultural

Canarias Dirección General de Patrimonio Cultural

Cantabria Servicio de Patrimonio Cultural

Castilla La Mancha Viceconsejería de Cultura
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

ORGANISMO GESTOR

Castilla y León Servicio de Ordenación y Protección del Patrimonio

Cataluña Servei d’Arqueologia i Paleontologia

Ceuta Patrimonio Cultural Histórico

Comunidad Valenciana Servicio de Patrimonio Cultural

Extremadura Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos

Galicia Servizo do Patrimonio Cultural de A Coruña/Lugo/Ourense/Pontevedra

Islas Baleares Dirección General de Cultura

La Rioja Serv. de Conservación y Promoción del Patrimonio Histórico Artístico

Madrid Subdirección General de Patrimonio Histórico. Área de Protección

Melilla Dirección General de Patrimonio Cultural

Murcia Dirección General de Patrimonio Cultural

Navarra Dirección General de Cultura. Institución Príncipe de Viana

País Vasco
Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico (Guipúzcoa)
Departamento de Cultura y Deporte (Álava)
Servicio de Patrimonio Cultural (Vizcaya)

Tabla 1. Relación entre Comunidades Autónomas y organismo gestor.

Cabe mencionar el caso del País Vasco, donde el gobierno central legis-
la en materia de Patrimonio Cultural (Ley 6/2019, de 9 de mayo), pero cada 
diputación gestiona su Territorio Histórico mediante Decretos Forales (DF), 
y unos organismos competentes propios.

2.4. Registro del trámite: ¿Cómo envío la documentación?

Desde que tuvo lugar la pandemia de COVID-19, es prácticamente obli-
gatorio realizar todos los trámites administrativos mediante registro telemá-
tico. Antes de acceder, es conveniente tener preparada la documentación a 
adjuntar y comprobar si existe alguna limitación en el número de archivos, 
su peso, o formato (p.ej. el Registro Electrónico del Gobierno de Aragón no 
admite archivos mayores de 10Mb, ni en formato .kmz o .rar). Asimismo, es 
conveniente disponer de un Certificado Electrónico o DNI-e.

A continuación, se detallan los pasos para efectuar la tramitación en 
línea:

1.	 Buscar el trámite: se puede localizar en el listado de trámites de la 
página web oficial del gobierno autonómico en cuestión. (Ver enla-
ces de los procedimientos administrativos en tabla anexa (modifica-
do de Salamanca et al., 2018))

2.	 Acceder a la tramitación en línea: el acceso a los formularios se 
realiza desde la ficha del trámite, a través de pestañas donde se lee 
‘Sede electrónica’, ‘Solicitar’, ‘Acceder’, ‘Tramitar en línea’, etc. (Ver 
enlaces de los registros electrónicos en tabla anexa (modificado de 
Salamanca et al., 2018))
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3.	 Elegir la forma de acceso y cumplimentar el formulario: las vías de 
acceso son mediante Certificado Electrónico, DNI-e, Cl@ve PIN o 
Cl@ve Permanente. En el formulario, los campos obligatorios apare-
cen normalmente marcados con un asterisco, y hay que indicar los 
datos del solicitante, y el organismo al que va dirigido el trámite.

4.	 Adjuntar la documentación complementaria que sustente el trámite.

5.	 Firmar electrónicamente el formulario y registrarlo. En caso de que 
en el ordenador donde se realice el trámite haya más de un certifi-
cado electrónico guardado, la web de registro dará opción a elegir 
uno de ellos

6.	 Recibo del justificante de registro: ya sea desde la propia web de 
registro, o mediante correo electrónico, el solicitante recibirá un 
justificante del trámite realizado. Es recomendable guardarlo con el 
resto de documentación, para no perder la trazabilidad del proyec-
to.

Consultadas las fichas de los procedimientos en las diferentes CC.AA., 
el tiempo medio de resolución está entre dos semanas y tres meses. Si pa-
sado ese tiempo, el solicitante de la intervención no recibe respuesta, se 
consideraría desestimatorio, es decir, contestación negativa.

3. CONCLUSIONES

Tras estudiar la legislación autonómica vigente, se ha comprobado que 
el patrimonio paleontológico, a pesar de encontrarse originalmente en el 
medio natural, está bajo el amparo de la legislación en materia de Patrimo-
nio Cultural cuando se trata de solicitar una intervención sobre él.

Asimismo, también se ha constatado que varias de esas leyes espe-
cifican que sólo el patrimonio paleontológico relacionado con la historia 
humana queda bajo la protección de dichas leyes, excluyendo a todo el 
registro fósil anterior. Tal es el caso de Andalucía, Asturias, Castilla y León, 
Extremadura, Galicia, Islas Baleares, La Rioja y Navarra.

La mayoría de los trámites específicos detallan en su nombre que son 
para una actuación sobre el patrimonio arqueológico. Sin embargo, tras 
consultar a los organismos competentes por vía telefónica y electrónica, han 
confirmado que son extensibles para el patrimonio paleontológico.
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ANEXO: 
TABLA RESUMEN SOBRE LA LEGISLACIÓN DEL PATRIMONIO PALEONTOLÓGICO EN ESPAÑA 
(Modificado de Salamanca et al., 2018)

Comunidades y 
autonomías

Legislación relacionada con el patrimonio cultural
Figuras de 
protección 

(patr. cultural)

Nacional Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español SH

Andalucía

•	Ley 14/2007, de 26 de noviembre. Patrimonio Histórico de 
Andalucía

•	RD 168/2003, de 17 de enero. Reglamento de Excavaciones 
Arqueológicas

–	Delegación Provincial de Cultura -> Dirección General de 
Bienes Culturales

M 
CH
SH
ZA
ZPt
BIC

PROC. ADMIN: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/300.html 
(registro electrónico) https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientoDetalle.xhtml 

Aragón

•	Ley 3/1999, de 10 de marzo. Patrimonio Cultural de Aragón

•	RD 6/1990, de 23 de enero. Régimen de autorizaciones para la 
realización de actividades arqueológicas y paleontológicas en 
Aragón

–	Dpto. de Presidencia, Interior y Cultura -> Dirección General 
de Patrimonio Cultural

ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://www.aragon.es/buscador?type=es.aragon.sede.service.model.
Child&category=9432996 
(registro electrónico) https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general 

Asturias

•	Ley 1/2001, de 6 de marzo. Patrimonio Cultural de Asturias

•	RD 20/2015, de 25 de marzo. Reglamento de desarrollo de la 
Ley 1/2001, de Patrimonio Cultural de Asturias

–	Dirección General de Cultura -> Servicio de Patrimonio Cultural

SH
ZA
BIC

PROC. ADMIN: https://sede.asturias.es/ast/-/dboid-6269000102616541907573 (instancia genérica)
(registro electrónico) https://pasarela.clave.gob.es/Proxy2/ServiceProvider 

Canarias

•	Ley 11/2019, de 25 de abril. Patrimonio Cultural de Canarias

•	RD 262/2003, de 23 de septiembre. Reglamento sobre interven-
ciones arqueológicas en Canarias

–	Dirección General de Patrimonio Cultural

SH
ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/movil/tramites/955 
(registro electrónico) https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/identificacionmenu (No hay plantilla. 
Rellenar datos de la intervención y descargar la solicitud en PDF)

Cantabria

•	Ley 11/1998, de 13 de octubre. Patrimonio Cultural de Cantabria

•	RD 36/2001 de 2 de mayo. Desarrollo parcial de la ley anterior

–	Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico -> Servi-
cio de Patrimonio Cultural

M
APA
BIC
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Comunidades y 
autonomías

Legislación relacionada con el patrimonio cultural
Figuras de 
protección 

(patr. cultural)

PROC. ADMIN: https://sede.cantabria.es/sede/catalogo-de-tramites/tramite/autorizacion-para-actuacion-
arqueologica/2221
(registro electrónico) https://rec.cantabria.es/rec/procedimiento/showForward.htm?gc=2221 

Castilla La 
Mancha

•	Ley 4/2013, de 16 de mayo. Patrimonio Cultural de Castilla-La 
Mancha

–	Consej. Educación, Cultura y Deportes -> Viceconsejería de 
Cultura

ZP 
YPIP
BIC

PROC. ADMIN: https://www.jccm.es/tramites/1002735 
(registro electrónico) https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=JQW 

Castilla y León

•	Ley 12/2002, de 11 de julio. Patrimonio Cultural de Castilla y León

•	RD 37/2007, de 19 de abril. Reglamento para la protección del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León

–	DGCP -> Serv. de Ordenación y Protección del Patrimonio/
Serv. Territoriales de Cultura, Turismo y Deporte

SH
BIC

PROC. ADMIN: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla-
100Detalle/1251181050732/Tramite/1284280660536/Tramite 
(registro electrónico) https://servicios.jcyl.es/psol/ (No hay plantilla. Rellenar datos de la intervención y 
descargar la solicitud en PDF)

Cataluña

•	Ley 9/1993, de 30 de septiembre. Patrimonio Cultural de Cataluña

•	RD 78/2002, de 5 de marzo. Reglamento de protección del 
patrimonio arqueológico y paleontológico

–	Dirección General de Cultura y Patrimonio -> Servei 
d’Arqueología i Paleontología

ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://web.gencat.cat/es/tramits/tramits-temes/Autoritzacio-dintervencions-arqueologi-
ques-o-paleontologiques-preventives?category=740af80a-a82c-11e3-a972-000c29052e2c 
(registro electrónico) https://ovt.gencat.cat/gsitgf/AppJava/traint/renderitzar.do?reqCode=inicial&set-
locale=es_ES&idioma=es_ES&idServei=ARQ002PREV&urlRetorn=https%3A%2F%2Fweb.gencat.
cat%2Fes%2Ftramits%2Ftramits-temes%2FAutoritzacio-dintervencions-arqueologiques-o-paleontologiques-
preventives%3Fcategory%3D740af80a-a82c-11e3-a972-000c29052e2c&tpst=ae56fd5821cffc7f4784ac8db0c
0e1a0 

Ceuta

•	Ley 1/1995, de 13 de marzo. Estatuto de Autonomía de Ceuta 
(arts. 21.1.13, 14, 15 y 17).

•	RD 31/1999, de 15 de enero, traspaso de funciones y servicios 
de la Adm. del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de 
Cultura y Deporte

–	Consej. Educación, Cultura y Juventud -> Patrimonio Cultural 
Histórico

BIC
M
CH
ZA

PROC. ADMIN: https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=tramite&modulo=tramites&tramite=S
DADI 
(registro electrónico) https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=autentica-clave-
retorno&modulo=carpeta 

Comunidad 
Valenciana

•	Ley 4/1998, de 11 de junio. Patrimonio Cultural Valenciano

•	Ley 5/2007, de 19 de octubre, Modif. de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Cultural Valenciano

•	RD 107/2017, de 28 de julio. Reglamento de regulación de 
actuaciones arqueológicas en la Comunitat Valenciana

–	Dirección General de Cultura y Patrimonio -> Servicio de 
Patrimonio Cultural

ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G163 (intervención general); 
https://sede.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=23061 (actuación sin exp. previo)
(registro electrónico) https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/asistente.html#asistente/ds 
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Comunidades y 
autonomías

Legislación relacionada con el patrimonio cultural
Figuras de 
protección 

(patr. cultural)

Extremadura

•	Ley 2/1999, de 29 de marzo. Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura

•	Ley 3/2011, de 17 de febrero. Modif. parcial de la ley anterior

–	Dir. General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -> 
Serv. de Patrimonio Cultural y Archivos

ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://www.juntaex.es/w/1237#tramite
(registro electrónico) https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf;jsessionid=Jt3TNG240qQN2y
EfV2CAMbmYnLdZPRViufq_Z1Zh.s00963pa:Sede-master 

Galicia

•	Ley 5/2016, de 4 de mayo. Patrimonio Cultural de Galicia 

•	RD 199/1997, de 10 de julio. Regulación de la actividad arqueo-
lógica

–	Dirección General de Cultura y Patrimonio -> Servizo do 
Patrimonio Cultural de (prov.)

ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?langId=es_ES&codtram=CT102A 
(registro electrónico) https://sede.xunta.gal/presenta/novo/CT102A_2016_1 

Islas Baleares

•	Ley 12/1998, de 21 de diciembre. Patrimonio Histórico de las 
Islas Baleares

•	RD 14/2011, de 25 de febrero. Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas y Paleontológicas

–	Dirección General de Cultura

ZP 
LH
BIC

PROC. ADMIN: https://www.caib.es/seucaib/es/200/persones/tramites/tramite/4213695 (instancia genérica)
(registro electrónico) https://www.caib.es/sistramitfront/asistente/asistente.html#pas/ds 

La Rioja

•	Ley 7/2004, de 18 de octubre. Patrimonio Cultural, Histórico y 
Artístico de La Rioja

–	Dirección General de Cultura -> Servicio de Conservación y 
Promoción del Patrimonio Histórico Artístico

ZA
ZP 
M

BIC

PROC. ADMIN: https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=12327 (instancia genérica)
(registro electrónico) https://ias1.larioja.org/casLR/login?inst=G&apli=OFIVIR&nodo=CIUDANO&param=c
ert%B7true%7Etipocert%B70%3B1%3B5%7Ecl%40ve%B7true%7Eeidp%B7AEAT%3BGISS&TARGET=https%
3A%2F%2Fias1.larioja.org%2Foficinavirtual%2Fpresentacion%3Fact_codi%3D12327 

Madrid

•	Ley 8/2023, de 30 de marzo. Patrimonio Cultural de la Comuni-
dad de Madrid
–	Subdirección General de Patrimonio Histórico -> Área de 

Protección

ZiP
BIC
BIP

PROC. ADMIN: https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a
0/?vgnextoid=36cd9374bcaed010VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=b49ca38813180210VgnV
CM100000c90da8c0RCRD&vgnextfmt=pd (instancia genérica) 
(registro electrónico) https://servpub.madrid.es/WFORS_WBWFORS/
servlet?&nombreTramite=Instancia%20General%20Normalizada&idContent=36cd9374bcaed010VgnVCM10
00000b205a0aRCRD 

Melilla

•	Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Meli-
lla (art. 21.1.14)

•	Ordenanza de Intervenciones Arqueológicas y Paleontológicas 
de la Ciudad Autónoma de Melilla

–	Dirección General de Patrimonio Cultural

BIC

PROC. ADMIN: https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_
CODE=CATALOGO (instancia genérica)
(registro electrónico) https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaForm?dboidSolicitud=6269001099478231307
187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26
DETALLE%3D6269001099478231307187&autoFirma=true&&&fire=false&&frame=true 
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Zubía

Comunidades y 
autonomías

Legislación relacionada con el patrimonio cultural
Figuras de 
protección 

(patr. cultural)

Murcia

•	Ley 4/2007, de 16 de marzo. Patrimonio Cultural de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia

•	RD 180/1987, de 26 noviembre. Regulación de actuaciones 
arqueológicas

–	Dirección General de Patrimonio Cultural

ZP 
PP
PA
BIC

PROC. ADMIN: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=549&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
#seccion-basica (intervención sobre PC); https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2783&IDTIPO
=240&RASTRO=c$m40288#seccion-documentos (consulta previa PC)
(registro electrónico) https://sede.carm.es/jAD/JFCULTURA/Formulario549.xhtml?formMode=new 

Navarra

•	Ley Foral 14/2005, de 4 de abril. Patrimonio Cultural de Navarra

•	DF 218/1986, de 3 de octubre. Concesión de licencias para 
realización de excavaciones y prospecciones arqueológicas

–	Dirección General de Cultura. Institución Príncipe de Viana -> 
Servicio de Patrimonio Histórico

BIC
BIN
BRL

PROC. ADMIN: https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Concesion-de-licencias-para-excavaciones-
y-prospecciones-arqueologicas 
(registro electrónico) https://administracionelectronica.navarra.es/RGE2/Cumplimentar.aspx?data=jUJWt3
Ndv9iv9P3qMcMXmZQ4n4LkKx0Wy5x8r%2bIshhBTFsiFexwvEYpoQfzYVOFwHz4C0FdLe%2fE9vVuulbKz
EoveqUo8VsUwvvilqD1EsV%2bhPaihqeO%2fnw%3d%3d&idioma=es-ES 

País Vasco

•	Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco.

•	DF 383/1991. Reglamentación sobre actividades arqueológicas 
en el Territorio Histórico de Álava

•	DF 62/1998, de 12 de mayo. Normativa para la ejecución de 
actividades arqueológicas en Bizkaia

–	Dirección General de Cultura -> Serv. De Patrimonio Históri-
co-Artístico (Guipúzcoa)

–	Dpto. de Cultura y Deporte (Álava

–	Dpto. de Euskera, Cultura y Deporte -> Serv. De Patrimonio 
Cultural (Vizcaya)

ZP
BIC

PROC. ADMIN: https://egoitza.gipuzkoa.eus/es/listado-tramites/-/tramiteak/xehetasuna/2284 
(Guipuzcoa); Instancia general (Álava); https://ataria.ebizkaia.eus/es/catalogo-de-tramites-y-
servicios;jsessionid=H-Qgw55Q2xxN6haQckwtl8_tEKdlNU_oZzmg1R3C.p0vappjbfs3:internetsede03 
(Vizcaya)
(registro electrónico) https://w390w.gipuzkoa.net/WAS/CORP/LRGErregistroElektronikoaWEB/inicio 
(Guipuzcoa); https://egoitza.araba.eus/es/-/registro-electronico-comun (Álava)
(registro presencial) Servicio de Patrimonio Cultural – María Díaz de Haro 11, 7º, 48013 (Vizcaya) 

Abreviaturas:

APA: Área de Protección Arqueológica
BIC: Bien de Interés Cultural
BIN: Bien Inventariado
BRL: Bien de Relevancia Local
BIP: Bien de Interés Patrimonial
CH: Conjunto Histórico
DGCP: Dirección General de Cultura y Patrimonio
LH: Lugar Histórico
LPIE: Lugar Paleontológico de Interés Especial
M: Monumento
MN: Monumento Natural

PA: Parque Arqueológico
PC: Patrimonio Cultural
PP: Parque Paleontológico
RN: Reserva Natural
SH: Sitio Histórico
YPIP: Yacimiento Paleontológico de Interés 
Patrimonial 
ZA: Zona Arqueológica
ZIP: Zona de Interés Paleontológico
ZP: Zona Paleontológica
ZPt: Zona Patrimonial
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